
 
 
 

Ipostel pone en circulación la emisión filatélica 
 “Beatificación del Doctor José Gregorio Hernández” 

 
 
El Instituto Postal Telegráfico de Venezuela se enorgullece al realizar el Acto de la Puesta 
en Circulación de la Emisión Filatélica "Beatificación del Doctor José Gregorio Hernández" 
cumpliendo con lo establecido en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.117 de fecha 30 de abril de 2021 para su puesta en circulación. 
 
La actividad realizada en los espacios del Centro Postal Caracas, contó con la presencia 
del Viceministro para la Comunalización de la Ciencia para la Producción del MINCYT 
Salvador Lugo, acompañado por la Presidenta de IPOSTEL Olga Pereira y la Directora 
del Despacho de Presidencia de IPOSTEL, Yasmin Avila, quienes estamparon sus 
rúbricas y sellaron los sobres del primer día de circulación.  
 
 
 

 
 
 
 



La emisión filatélica en honor a la Beatificación del Doctor José Gregorio Hernández que 
presenta IPOSTEL, consta de un álbum con piezas coleccionables entre las que 
destacan: dos series de seis estampillas cada una, una postal, una hoja del recuerdo y un 
sobre del primer día de circulación, diseñada y producida con el mayor orgullo, respeto y 
admiración al Médico de los Pobres, un hombre de  ciencias que se caracterizó por su 
inquebrantable muestra de amor y entrega a los más necesitados. 
 
 

 
 
 
Es importante destacar que las imágenes representadas en las estampillas, postales y 
demás elementos filatélicos, recorrerán el mundo, mostrando la grandeza de nuestro 
beato criollo. 
 
Gracias al Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás 
Maduro Moros, la Ministra del Poder Popular para Ciencia y Tecnología Gabriela Jiménez, 
la Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Justicia y Paz A/J Carmen 
Meléndez y la Presidenta de IPOSTEL Olga Pereira, se logró materializar la esperada 
emisión filatélica, disponible para su adquisición en la sede principal de IPOSTEL, ubicado 
en San Martín.- Caracas, con atención al público en semana flexible, respetando el 
método venezolano 7+7.  
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